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• España ha alcanzado la madurez hídrica en la 
década de los 90 (LBAE), y resulta recomendable 
adoptar nuevas tecnologías y “técnicas 
especiales” en la gestión hídrica. En este contexto 
se encuentran la desalación, la técnica MAR (=AR),
la depuración de aguas residuales y los trasvases.

• Algunas “nuevas tecnologías” se perfilan como 
técnicas de vanguardia de gran peso en el futuro 
hidráulico en general.

• El “Sexto Programa de Acción de la Comunidad 
Europea en materia de Medio Ambiente: 'Medio 
Ambiente 2010: el futuro está en nuestras manos”, 
en el apartado 2.1. establece como una de las 
actuaciones preferentes la “mejora en la 
aplicación de la legislación vigente.”

Introducción





Análisis de la legislación
• OBJETIVO: Evaluar en qué grado es 

contemplada la recarga artificial de 
acuíferos (AR) en las disposiciones legales 
hídricas y medioambientales más importantes, 
tanto en el ámbito comunitario como en el 
nacional [incluyendo ciertas disposiciones 
“autonómicas” y los PHC (RD 1661/98 )].

• METODOLOGÍA: Lectura y análisis léxico-
gráfico de las principales disposiciones legales 
vigentes, como indicador del grado de 
consideración que recibe la AR en la 
legislación. Buscadores de Internet.



Principales disposiciones estudiadas

• 22 en materia de aguas y 10 de medioambiente:
• A). Aguas
• -Directiva del Consejo 76/464 CEE, Directiva del Consejo 

80/68/CEE, Ley 29/85 de aguas, RD PH RD  849/1986, RD  
2618/1986, RD 650/1987, de 8 de mayo, Orden de 16 de 
diciembre de 1988, RD 927/1988, Orden de 24 de septiembre 
de 1992, RD 484/1995, RD 261/1996, RD 1664/1998, RDL 
9/1998, Ley 46/1999, RD 995/2000,  Directiva 2000/60/CE, RD 
Legislativo 1/2001, Ley 10/2001*, Decisión n.º 2455/2001/CE, 
RD 329/2002 (PNR), RD 140/2003 y RD 606/2003.

• B). Medio Ambiente
• Directiva 85/337/CEE, RD Legislativo 1302/1986, RD 

1131/1988, Ley 4/1989, Directiva 96/61/CE del Consejo, 
Directiva 97/11/CE, Ley 10/1998, RDL 9/2000, Ley 6/2001 y 
Ley 16/2002, 



• El PNR no menciona en todo su articulado los términos 
“recarga artificial” o “zonas húmedas”, si bien menciona en su 
Art. 2 “acuífero” con connotaciones conservacionistas.

• La Ley 6/2001, de EIA, contempla la “recarga de acuíferos 
superficiales o profundos” en su anexo 1, apartado 1 y grupos 
7 y 8. El término “humedal” es mencionado ocho veces en su 
articulado.

• El RD 606/2003, RDPH, menciona el término recarga dos 
veces y la recarga artificial una vez: “Quedan sometidas a 
autorización las recargas artificiales de acuíferos”. Humedal y 
zonas húmedas no se mencionan, y la palabra acuífero 
aparece 15 veces con respecto a la sobreexplotación.

• La LA 29/1985 menciona la recarga artificial una vez 
“directrices para recarga y protección de acuíferos” (Art. 40), y 
las zonas húmedas seis veces.
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• La Ley 46/1999 menciona 14 veces el término “acuífero”; 
recarga artificial una vez (Art. 114); zonas húmedas dos veces 
y humedal no se menciona.

• La Directiva Marco 2000/60/CE menciona diez veces la 
palabra recarga, tres veces la palabra recarga artificial como 
“masa de agua recargada o aumentada” (Art. 11), “recarga 
artificial de agua” (Anexo II, 1, 2.1) y “la alimentación artificial”
(2.2.). Aparece además cuatro veces la palabra humedal, y 
ocho veces la palabra acuífero.

• En el PHD (RD 1664/98) hay cuatro citas del término recarga, 
tres de ellas artificial, y ocho alusiones en tablas de 
inversiones, siendo la disposición con mayor densidad del 
término “recarga artificial” por n.º de páginas en su articulado, 
seguido de la DM.

• En el PAIH (MIMAM, 1998), cap. 5, se alude a la AR como 
“técnicas especiales que se han aplicado muy poco en la 
cuenca”, (Duero), a pesar de ser una de las cuencas con 
actividades de AR más desarrolladas.
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• El actualmente derogado PHN, Ley 10/2001, menciona en la 
memoria la recarga genérica cinco veces, una como “recarga 
de los álveos” (Art. 36), y cuatro como listado de inversiones 
(Anexo II). El término humedal aparece cinco veces, de ellas 
tres en el Art. 31, y “zonas húmedas” no se menciona.

• -En el tomo de “Análisis ambientales” aparece el término 
recarga 16 veces, 13 para recarga natural y tres para artificial.

• - En el tomo de “Análisis económicos”, no aparece.
• - En el de “Análisis hidrológicos”, 51 veces, de ellas 11 aluden 

a recarga artificial y una a recarga inducida.
• - En el de “Análisis históricos...”, hay dos citas para recarga 

natural.
• - Y, por último, en el de “Delimitación y asignación de recursos 

en acuíferos compartidos”, hay cuatro citas para recarga 
natural, exceptuando las que hay en tablas y figuras.
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Conclusiones 1

• Los distintos enfoques y perspectivas 
confluyen en un nodo común: la AR, se
perfila como una de las alternativas 
hídricas de vanguardia con gran futuro
junto con la desalación.

• Cabe esperar que vaya logrando cada vez 
mayor peso en la sociedad española.

• La AR constituye un instrumento eficaz en 
cuanto a usos medioambientales se 
refiere, en especial la restauración de zonas 
húmedas (Ley 4/89, DM 2000/60/CE, etc.).



Conclusiones 2

• La AR, a efectos legales, constituye un 
vertido (LA, RDPH).

• La AR ha sido escasamente contemplada 
hasta la fecha por los legisladores del país, 
siendo el PHD el que la dedica mayor 
énfasis.

• La plataforma para su aplicación es 
apropiada.




